
Puerto Montt, 03 de Enero 2021. 

Señores/as 
Comisión Medio Ambiente 
Convención Constituyente 
Presente 

 

Mediante la presente tengan los cordiales saludos de la Federación de Trabajadores de industrias pesqueras 
de Puerto Montt, R.S.U. 10.01.0346, FETRAINPES. 

La problemática que nos lleva a participar en esta comisión y no a la de trabajo, corresponde a que somos una 
organización ligada con la industria del salmón, por tanto la gran parte de las actividades están destinadas a 
desarrollarse en el mar, a la vez, en agua dulce se inicia de vida del salmónido. 

En los últimos quince años, la industria ha tenido dos grandes crisis, la del virus ISA año 2009 y la crisis de 
marea roja el año 2016, ambas de carácter medio ambiental, lo que llevo a las trabajadoras/es a tener un 
brusco cambio en su economía familiar, obligándoles a reconvertir su quehacer laboral obligados, en cuanto 
a las organizaciones sindicales, prácticamente a desaparecer, haciéndose cada vez más débil la negociación 
colectiva dentro de las empresas, muchos menos imaginar una negociación sectorial. Por la vereda de enfrente 
ocurrió lo contrario, la industria recibió ayuda económica y la incorporación de nuevos reglamentos sanitarios 
(en su totalidad propuestas por la industria). 

Pues bien en este sector  productivo, tenemos siempre la paradoja que se prioriza el dar trabajo por sobre el 
medio ambiente, política que nos trae pan para hoy y hambre para mañana. 

En los dos crisis que hacemos referencia, trajo un daño económico a las y los trabajadores de la industria, 
provocando cesantía y una migración forzada de trabajadoras y trabajadores a otros sectores en donde no 
existía experiencia, mientras quienes quedaron ligados a la industria, pasaron a ser parte de empresas 
prestadoras de servicios dentro de la misma industria pasando a ser trabajadores/as subcontratados, lo que 
conlleva precarización del trabajo.(si se hace la comparación de ingresos antes y después crisis ISA, el ingreso 
bajó, aparición de contrato por obra y faena, gran externalización) 

Nuestra región es el ejemplo de desarrollo mono productor, consideramos que la región necesita diversificar 
la producción que permita un desarrollo de otras actividades paralelas ligadas a la extracción o cultivo marinos. 

Sabemos de otras organizaciones sindicales que solicitan a la Convención Constituyente que no se establezcas 
medidas que puedan dañar el desarrollo de la industria salmonera, FETRAINPES plantea el poder diversificar 
la producción, aparejado de estudios serios y acciones pertinentes al enfrentar crisis como las conocidas  
mitigando al máximo los daños medioambientales que se puedan producir sin dar lugar a la improvisación. 

Estamos convencidos que en el mar se encuentra uno de los más ricos potenciales alimentarios a nivel mundial 
y es así también como estamos convencidos que debemos cuidar esta gran fuente de alimentación, es posible 
tener una economía a gran escala en cooperación con otros sectores de la producción. 

Agradecemos la oportunidad de participar. 

Ricardo Casas Mayorga 
Presidente 

Federación de trabajadores de industrias pesqueras de puerto Montt 

 



       


